REF: Combustible, gastos deducible.
 

Asunción, 19 de abril de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 052 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 19 DE ABRIL DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, el  Sr. XXXXXXX, en representación de la firma XXXXXXXX, realiza la presente consulta que textualmente dice: “...,Por medio de la presente me dirijo a Ustedes a fin de exponer algunas dudas en relación a la deducibilidad de ciertos gastos según se explica a continuación: Formamos parte de un Empresa cuyos servicios también se extienden a ofrecer Servicios Portuarios, por lo que en ciertas circunstancias se requiere presencia de nuestro personal en puertos. La Empresa no posee vehículo propio por lo que la misma asume los gastos por compra de combustible (para traslado de empleados a puertos) como un gasto operativo de movilidad para los servicios portuarios realizados. Por lo tanto, es correcta la imputación de dichos gastos por compra de combustible como gastos deducibles del impuesto a la Renta?.”; Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA

Respecto a los gastos de movilidad, el Decreto Nº 6359/05, articulo 40 dispone: “Gastos de Movilidad. Los gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas en dinero o en especie serán admitidos fiscalmente como tales, siempre que:  1) constituyan gastos con cargo a rendir cuentas y que los mismos estén respaldados con la documentación pertinente, reuniendo los requisitos legales correspondientes, o 2) constituyan gastos sin cargo a rendir cuenta, con las siguientes condiciones: a) Por los mismos se haya aportado a un seguro social creado o admitido por Ley o Decreto- Ley; o b) Se encuentren gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, en el presente caso, los gastos serán deducibles en la medida que den cumplimiento a los requisitos antes mencionados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 19 DE ABRIL DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
